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Se publica los martes, jueves y sábados .
Ce suscribe en Xw Escuela Tipográfica, calle Misericordia liúnt; i 

, Los suscriptores tieneh derecho además de los números ordina- 
r¡os a los extraordinarios.

Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
eB esta ciudad y los demás 12 pesetas. Número suelto corriente 2,pé- 
ietas'y ati-asado 3 pesetas.—Los anuncios por iialabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. ü

■ No se admitirán reclamaciones,de’ Ro l e nxe s Of ic ia l e s no reci- 
foidos con más de ocho días de atraso.
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Núm. 975
DELEGACION PROVINCIAL 

¡.E ABAS I bXUMIEMOS Y 'ritANSpORiT 
DE BALEARES
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JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Precios para «Chorizo en Manteca»
Autorizada la venta del producto «cho

rizo en manteca» y siendo la proporción 
máxima a emplear de ^manteca el 10por 
iik) de su peso, los precios máximos de 
venta al público de dicho producto serán 
los siguientes:

Chorizo mezcla^ 30‘62 ptas. kg. neto.
(jíónzo puro. 51*20 ptas. kg. neto. ■ '

'• Cuando la venta de la manteca se 
¡ndependienti-mente del. chorizo 

el precio será el de 17*00 ptas. kg. fijado . 
en la Circular 656 aplicándose af chorizo 
en este caso, el precio, señalado en la no
ta publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincial 11." 12.664 de 20 de enero de 
1918—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez. ■

* * *
. Núm. 976

Los artículos a‘repartir a las ( óleycio- 
nes de.Cupones inscritas en-los Economa
tos Preferentes 'obreros mineros) durante 
el presente mes de abril, serán los si
guientes: ■
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- ADULTOS .
Contra corte de cupones de las sema- 

nasn." 15 al 18 de aceite. -1 litro A( 'EITE 
por persona al precio de 8*165 pesetas ra
ción.

Contra, corte.de cupones de las,sema
nas n.° 15 al 18 de azúcar. -300 grs. AZU-

s.-í

1 AR por persona, 
tas ración.

Contra corte de 
Ms n.0 1.5 ál 18 
AL U B I A S por 
5"7OO ptas. ración.

Contra corte de

al preciso de 2*025 pese-

cupones de las sema- 
de legumbres.—1 kilo
persona, al precio de 

de las sema-

Franqueo 
concertado

Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos.a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no sé dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley on el B. O. dol E. '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir, a-l Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las ineucio’ 
nados periódicos (R. O. de 6‘abril de 1839).
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cupones 
Das números 15-< al 18 de 
lo ARROZ por persona, 
3 320 ptas. ración.

Contra corte de pupones
nas n.u 15 al 18,de patatas. 1 kilo BACA
LAO (Lubina) por perdona, al precio de 
.1 "50 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas n." 15 al 18 de legumbres.—1 kilo 
g a r b a n z o s por persona, al precio de 
*'300 ptasí ración. ■ •
' Contra corte de cupones de las semá- 
nas n." 15 al 18 de café.—10Ó grs. CA- 
J'L por persona, al precio de 3*236. pesetas 
‘ación.

arroz.— 1 ki-
al precio de

de las sema-

niniL 
eifl1 

09 l1.

A

Contra corté de cupones de las sema- 
las n'." 15 al 18 de pasta sopa.—400 gra- 
uos JABON por persona, al precio de 

1 'BO ptas. ración.
Contra corte de cupón de VARIOS 

omero 4.-200 gramos MANTECA por 
1 mona, al precio de 3‘090 ptas. ración.

INFANTIL É. S
h.l5ui,lltra corte de cupones de las sema- 
Tps,n' 15 al 18 de aceite. 1 litro ACEI- 
i'a¿ -1 Per80Ila> ál precio de 8T65 ptas.

1 Contra corte de cupones de las sema
nas j i." 15 al 18 de azúcar. 750 gramos i 
AZUCAR por persona, al precio de 5*062 1 
pesetas ración.

('ontra' Corte dé cupones de Itis sema- 
ñas 11.0 15 al 18 de arroz.—1 kg. ARROZ 
por persona, al precio cfr 3*320 ptas. ra
ción. '

Contra corte de cupones de las .sema
nas 11." 15- al 18 de le,che condensada.—*2 
botes LECHE CONDENSADA por perso
na, al precio de 9*840 ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema- 
ñas n.° 15 al 18 de patatas.—1 kilo ALU
BIAS por persona, al pré.cio de ¿GdO pe
setas ración.

('ontra corte de cupón de MARIOS 
ñ." 10.—1 kilo BACALAO (Lubina 1 por i 
persona, al precio de 7*750 ptas. ración. 1

Contra corte de'cupón de VARIOS 
n.? 11. -200 gramos CHOCOLATE por 1 
persona, al precio de 1*890 ptas. ración. ¡

Contra corte de qupón de VARIOS* ■ 
n." 12. 1 kilo GARBANZOS por persona ' 
precio de 6*300 ptas. ración.

Contra corte de cupón de VARIOS 
número 13.—400 gramos JABON por per- ¡ 
sena al precio de 1*610 ptas. ración. I

Contra corte de cupón de VARIOS 
número 1 L—200 gramos MANTECA ]>or 
persona, al precio de 3*090 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
41*226 pesetas ración para ADULTOS y 
la de 52*757 pesetas ración paraINFAN-. 
TILES.

Se pone en conoéimieptó de los seño
res encargados de- los Economatos Prefe
rentes que a partir del presente anuncio, 
deberán retirar del domicilio del" 
Representante do dichas Empresas ante I 
esta Delegación sus respectivas adjudica- j 
ciones de los artículos intervenidos, los 
cuales a su vez- serán retirados'de los Al
macenes antes del día 25 del actual.

Palma de Mallorca, a ic> de abril de 
1918.—El Gobernador ('¡vil, José Ma
nuel Pardo Suárez. 
' 4-*-

Núm. 985
Habiéndose publicado en el Apéndice 

n n 6 de 1918 correspondiente a la Revista 
de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 15 de marzo próxi
mo pasado una relación de Tarjetas de 
Abastecimiento extraviadas en esta pro
vincia, se hace público para general cono
cimiento de todos los interesados que cle- 

■ ben presentarse en esta Delegación Pro
vincial (San-Miguel 189) provistos de las 
Colecciones de cupones (Cartillas corres
pondientes al seguiado semestre del pasa
do año, para hacerles entrega del primer 
ejemplar de la Tarjeta de Abastecimiento 
y Colección de cupones actualmente en 
vigor. r. . ,

Palma 17 de abril de 1948.-^1 Gober
nador Civil, José Manuel Pardo Suárez.. ■ *• * * ■ । 

. Núm. 815
.DELEGACION DE HACIENDA

1 DE BALEARES

" SECCIÓN DE CONTRIBUCIÓN SOBRE.
. LA RENTA

doras de la Contribución sobre la Renta, ■ 
las personas obligadas a ello, deberán 
presentar en la Sección coiTesporidiente 
de esta Delegación dentro de los cuatro 
primeros meses del ejercicio económico 
y. por consiguiente, antes del 30 de abril 
próximo, declaración por triplicado y 
ajuntada al modelo oficial, eii' la que 
consten los rendimientos de cualquier na
turaleza y clase que sean, obtenidos'en 
el año 1917.

Esta Sección y pará evitar responsa
bilidades, advierte a todas aquéllas per
sonas que.hayan sido contribuyentes por 
dicho concepto y por ejercicios anterio
res, la obligación que’ tienen de presen
tar dicha declaración cualquiera que fue
se su Renta, y al mismo tiempo también 
tienen la obligación de ])resentarla t<)das 
aquellas cuyos rendimientos obtenidos 
en 1947 por cualquiér concepto y,en con- 
funtó excedan de 60.000 pesetas.

• * * * •
. Núm. 981

ADMpDSTRACÍON DE RENTAS
■ ' PÍ BLICAS DE IÍALEARE8

lección de la contribución de l n o s  
ij  Consamos

Se aviérte a los [ndustri'fles , consmni- 
dores de azúcar, cualquiera (pu- sea el pro
ducto (pie elaboren, que, con arreglo a los 
artículos 2." y 8(> del vigente Reglamento 
del Impuesto sobre el Azúcar, están obli
gados á llevar un libro de cuenta corrien
te del azúcar recibido e invertido en la 
elaboración de sus productos debidamen-

dispuesto en el artículo 77' de la misma, - 
sobre obligatoriedad de presentación de 
proyecto de Reglaniento de Régimen In- 
trnúor, alcance únicamente a aquéllas que

¡ tengan más de diez próductóres1 a su ser
vicio. ■

En su virtud y atendidas las razones 
expuestas, esta Dirección General deTra 
bajo, cu uso de las facultades que le con
fiere el artículo 2." de I<í orden aprobato
ria de la Reglamentación" de referencia 

; a reshelto:
• 1." Las. disposiciones contenidas en
el Capítulo VIH de la vigente Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las Indus
trias de Chocolates, Bombones y Carame- 

’los de 26 de octubre dql pasado año, se
rán únicamente exigibles a aquellas Em-

! presas que tengún más de diez producto
res rijos a su sérviejo. "

| 2." Las empresas que cuenten con
. una plantilla inferior a diez trabajadores, 

vendrán obligadlas a presentar a la De-, 
legación de Trabajo respectiva, en el 
plazo de 15 días contados a partir de la 
publicación de éstas Normas-en el Bo Lf :- .

, t ín  Of k u /l  de la Provincia, escalafón y 
, plantillas del personal a su servicio, en 
¡ las que se haga constar antigüedad en la 
1 empresa y en categoría; sueldo o salario 
I (pie perciba: cantidad que le corresponda 
• por los aumentos periódicos por años de . 
. servicio y categoría profesional aUe tenga

asignada en.la Empresa.
'3í9 La presente Orden-Circular de- ' 

berá insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

te habilitado por esta Aniinistración.
. La falta :de cumplimiento de este ,pre- ' 

cepto será sancionada con multa do 250 
a 3.000 pesetas (caso 4.* del artículo 99 i 
del mismo Reglamento)., '

Palma de Malloréa a 17 de abril de
19.48.—El Administrador J. Bestárd.

* * ■ ’
Se advierte’a. los dueños de cafés, ba

res y similares establecidos en esta pro
vincia que, con arreglo aí articulo 7." del 
vigente Reglamento del Impuesto sobre 
la Achicoria y demás sucedáneos del café, 
están obligados a,llevar un libro de cuen
ta corriente <|e Jos sucedáneos (pie reci
ban y consuman debidamente habilitado 
por esta Administración.

La falta de cumplimientó de este pre- 
céphf será sancionada con multa de 200 
a 2.0(X) pesetas (Caso 9." del artículo 64
del mismo Reglamento i.

Palma de Mallorca a 17 de abril 
IMS.—El’Administrador J. Bestard.

, ■ ■ *<■ *
• Núm. 980 '

DELEGACION .PROVINCIAL -
DE TRABAJO DE BALEARES

de

de

I)e-inte res para las Industrias de t'hocola- 
tes, Hombonés y Caratnelos. .

Para conociñiiento de los interesados 
y exacto cumplimiento a continuación se 
trascribe la Circular n.° loO,de la Direc
ción General de Trabajo.de fecha 31 del 
próximo pasado mes: ’ .

«Las empresas afectadas • por la Re
glamentación Nacional de Trabajo para

esta Provincia, para conocimiento de los 
■ interesados.^ -. ■ ■

Palma 13 de abril de 1948.—El Dele
gado de Trabajo, Salvador Gil Blanco. •

Núm. 963
DELEGACION DE INDUSTRIA

•" , DE BALEARES '

Cumplidos los trámites réglamenta- 
. rios én el expediente promovido por Don 

. Guillermo Soler Congas, en solicitud dé 
i ampliación de su industria de fabrica- 
i ción de armazones y gafas para lentes en 

esta ciudad. - ■ r
Esta Delegación de Industria de con

formidad con las atribucioi^s que le os- '
i tán conferidas por la'O. M. de 12 de sep- 
' tiembre de 1939 e instrucciones generales 
' recibidas de la Dirección General de In

dustria, •
, Ha resuelto: Autorizar a D. Guillermo 

Soler ('ornas, la ampliación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida
' para el peticionario. -

2 .a La instalación de la industria, 
sus.elementos y. capacidad de producción, . 
se ajyiistarán en todas sus partes al pro-

I Vecto presentado, respondiendo a las ea- 
i racterísticas principales reseñadas al dor- 
j so de esta resolución. -
1 . 3.a El plazo de puesta en marcha de

la instalación autorizada será como má-
1 ximó de tres meses a partir •de la fecha 
i de esta resolución. ■

4.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía

Se recuerda que, en cumplimiento < 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 
de‘enero de 1942 y disposiciones regúla

eléctrica, la cual deberá ser solicitada' 
ségún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la «energía por medios

las Industrias de Chocolates, Bombones ■ 
y Caramelos, han elevado instancia a —__  o____ —.7— r
éste Organismo, en solicitud de que lo ’ propios, hasta tanto la mejora, de la sitúa-

M.C.D. 2022



ción elédrica permita modificar la reso 
i Ilición.
\ 5.? Una vez terminada la instalación,

el interesado lo notilicará a esta Delega
ción de Industria para qne se proceda a 
extender el atda d(* comprolbación y auto
rización de fimci.omíiniento.

Xh  se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras-, 
lados dé la misrúa, yue no sean previa
mente autorizados. '
. 7.11 El funcionamiento del motor de 
reserva ipicda supeditado n la posibilidad 

• del suministro de carburante apreciada 
por el Organismo correspondiente.

La Administración se rcser.va el dere- 
óho de dejar sin efecto la presente ahto- 
rizapión en ciialauier momento- que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im- 
puéstas o por Inexistencia dé cualquiera . 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que sp refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada dispdSición ministerial.

Dios guarde a V. p)uchós años. .
Palma de Mallorca a II de abril de 

1948.- El Ingeniero Jefe, .1. Marqués.
■ (¡*.
Núm. 961

■ Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Juan 
Puig Rullán, en solicitud de ampliación de 
su industria de fabricación de tejidos en 
Sóller.

Esta Delegación de1 Industria, de con
formidad con las atribución os que lé es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep- 

. tiembre (h* 1999 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, . * •

Ha resuelto: Autorizar a. don Jüaji 
Puig Rullán, la ampliación' solicitada, de 

' acuerdo coii Jas siguientes condiciones:
l*a Esta autorización sólo es válida 

para el peticionario.
2 .a La instalación de la industria, sus 

elementos y"capacidad de producción, se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñadas al-dorso de 
esta resolución; ,

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizad^, será (-orno jna- 

Iximo de tres meses, a. partir de la fecha 
de. esta resolución.

4 .a Esta- autorización ^independien
te de lá’de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
Según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera deúogáda, la nueva ptdustriá 
deberá'generarse la •energía por .medios 
propios, hasta tanto la mejorá de la. situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado la notificará a está Delega
ción de Industria para (pie se proceda a 
extender el acta de.comprobaeión y auto-. 
rizacióii de funcionamiento.

6 .a . No se podrá realizar^nodificacio- 
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autoriza(|os.

7 .a El funcionamiento del motor que
da supeditado a la posibilidad de 'sumi
nistro de carburante apreciada por el Or
ganismo correspondíante. _

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente -áuto- 
rización en cualquier momento qué se 
compruebe y demuestre el incumplimien- 

.to de Cualesquiera de las'éondiciónés im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa p inexacta conte
nida. en los datos -que. deben figurar en 
las instancias y documentos a que se re- 

.fieren las norias 2.a a. 5.a, ambas inclu 
sive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, a 14 de abril de 

1918.—El Ingeniero Jefe.. J. Marqués.** * .
- Núm. 968

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD
I RBANA DE BALEARES

Aminrio. La cobranza de las cuotas 
de esta Cámara 'correspondientes al pri
mer semestre del año en curso, tendrá 
lugar en los respectivos Múnicipios de las 
zonas de Palma, Idea, Manacor e Ibiza, 
en los mismos días fijados para la. Recau
dación de las Contribuciones por Urbana, 
del Estado, correspondientes al segundo 
trimestre del año actual. ■

Transcurridos los periodos de cobran
za voluntaria, las cuotas que'resulten no 
satisfechas, serán exigidas por la vía de 
apremio, .

Palma de Mallorca 17 de abril de 19-18. 
-El Presidente, José Quiñi. Zaforteza.

El Secretario, Tomás Feliu.

Núm. 981
ALCALDIA DE PALMA

Aviso
Transcurrido el plazo ^e 15 días con

cedido a los agricultores de este término 
municipál para, que formulasen las décla- 
ra,r¡ones correspondientes de los motores 
que tienen instalados en susfiincas, para 
fines agrícolas, con expresión d/l lugar 

. del emplazamiento y fuerza de los mis
mos. esta Alcaldía viene en concrrler un 
nuevo y ultimo ¡Mazo de otros 15 días para 
que los interesados puedan formular di- 
<dias declaraciones interesadas.

Lo que se publica paró general cono
cimiento.

Palma día .16 de a^ril de 1948..—El Al- 
ca,lde< Juan ('ofi.

■ . * '
■ C Núm. 599

AYUNTAMIEXTO DE PALMA
Extractos de los acuerdos tomados por la

Coinisión.Municipal Permanente y el 
" Ayuntamiento Pleno durante el síes 

de noviembre de 1917. ■
Sesión ordinaria 2.a convocatoria Comi

sión Municipal Permanente de día 7 no-. 
viembreNle 1917.

Se a])robó el acta de la sesión anterior.
Se a]irobarca* cuentas. ’ " e
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se.aprobó proyecto pavimentación-ca

lles Montesión y otras; Via Servid y otras.
Se Autorizó traspaso permiso parada 

coche alquiler. ' -
Se autorizaron instalaciones motores.

, Se acordó pagó a bmma cuenta conti-a- 
tista obras pavimentación C. G; Massot y 
otros. • 1 •

Se acordó substitución tramo via do la 
Plaza. (lardenal Reig.

Se acordó señalar precio parcela de 
acequia. .

. Se concedieron pagas adélanMdas.
Se acordaron habilitácionés por trans

ferencia. - ■ . -
Se acordó anular .liquidación sobre 

apertura establecimiento a Fundición Ma- 
Horquiiia. ■ ' .

Se acordó reducir liquidación sobre ar
bitrio D. Pedro Más. _ .

Sé desestimó petición D. Vicente En- 
señat sobre arbitrio solares sin edificar.

Se anuló liquidación Plus-Valía Se
ñores \’ich Pol.

’ Se declararon de urgencia los siguien
tes qsuntos:

• Se acordó investigaciones sobre arte- 
sonado Casa Veri.

Se acordó determinados permisos para, 
obras pasen.a Patronato Ciudad antigua;

Se enteró condena contra ^Antonio Vi
dal sobre"pago al Ayúñtamiéhto.

Se acordó pasara a Ensancho permiso 
construcc-ióh vivienda Suboficiales.

Se concedió Suveiición a Club Regatas.
Se facultó-al Sr. Alcalde para fijar 

cantidad subvención'Club Regatas.
Se aprobaron cuentas Procuradores 

Sres. Nicolau y Cabot.
iSe señaló precio venta Grupo Escolar 

Generalísimo ¡'raneo. .
Se acordó estero y limpieza Casa Con

sistorial. ■ '
Se aprobó presupuesto’Pompas Fúne

bres y pase al Pleno.
Sesión extraordinaria Ayuntamiento 

Pleno de día 10 noviembre 1947.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó alteración discusión aSuntos 

’Ogden Día. ' • ' • -
Se enteró cese Gestor Sr. Éspasas. •
Se acordó adquisición fincas C. Cal

vo Sotelo.
Se fijó precio venta (¡rupo Escolar Ge- 

neratísimo Franco. ¿ ■
So-aprobhron informes Letrados sobre 

conveniencia recurrir contra acuerdo con
tribuciones especiales (A Reyes (Católicos, 
Delegación Ilacienda.
■' Se acordó suspender la. sesión hasta el 
día. 14 siguiente. .

Confín nación sesión extraordinaria 
Ayuntamiento Pleno del día 10 de -no
viembre. .

Se apróbó proyecto presupuestó Servi
cios Mimicipalizados de Aguas.

Se designó a D. José Lloret Ferrer Ge
rente Servicios Pompas Fúnebres..

Se aprobó Presupuesto Servicios Pom
pas Fúnebres.

Se acordó dejar en suspenso la aproba
ción «leí Reglamento de Funcionarios Ad
ministrativos hasta', que se presenten los 
demás Reglamentos. . .

Se aprobaron habilitaciones.
Se aprobó informe reclamaciones con

tra Presupuesto del Interior.
Se trató sobre, reclámarciones contra ’ 

Presupuesto del Ens.ache e informe Comi
sión. - j , '

Se acordó suspender la sesión hasta 17 
de Noviembre.

Sesión ordinaria 2.a convocatoria (\)- 
misión Municipal Permanente del día. II 
noviembre de 1917, '.. '

Se aprobó el acia Me la sesión anterim*.
Se aprobaron cuantas. i
Se acordó tramitar provecto t-ontribu- 

ciones especiales cálle Botones. P1 iza 
San Jerónimo. Seminario y Peletería.

Se concedieron permisos obray p^irti- 
cidares. bordillos y aceras. ' . ,

1 Se acordó pago a buena cuenta contra
tista obras calle Julián Alvarez v otras.

Se av.ordó recepción definitiva obras 
Vias Condy Sallen! y Alemania. .

■ Séconcedierop pagas adelántádas. .
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos: ■ .
Se acordó rect i fichar error medición par

cela plaza España.
"Se# e n t e r ó áutotdz^ciói) ministerial 

apertura expedienti reingreso D. Jaime 
Estela. , f .

, Se acordó hacer gestiones para per
miso importación bómbas S e r v r e i o s. 
Aguas. .

Se trató sobre construcción viviendas 
protegidas empleados municipales.

Corftinuación sesión extraordinaria 
Ayuntamiento Pleno del1 día. 10 do nq- 
viembrd continuada el 19 siguieqte. "

Se acordó informar reclamaciones em- 
p’e idos Ensanche cont.ra Pi m...apuesto 
r.H8, reproduciendo informe emitido" a 
los presentados contra ej Presupuesto del 
Interior.

Se enteró recursos presentados )>or 
funcióíiarios Srés. ( Vinas y Rubio sobre 
materia dé sueldos.

Sesión Ordinaria 2.a - convocatoria. ('o
misión Mtinicijtal Permanente del día 21 
de noviembre de 1917. •

Se aprobó el acta déla sesión anterior.
Se aprobaron cuentas. •
So aiitorizaroi^permisos p¿iradas co

ches.
Se autorizó colocación toldo Uralita.
Se acordó pago anualidades a varios 

funcionarios.^ .
Se acordó pasara a la Comisión do Re- 

glamen^s, petición Inspectores Arbitrios.
Se acordó siguiera.mismo curso, peti

ción Recaudadores Arbitrios.
Se acordó Idem. Idem. Químicos La- 

b( >ra tor i o M u 11 i c i pa I.
Sé eutorizó instalación taller' fotográ

fico. ’ , . .
Se acordó compra y pímp (‘ulfiehas y 

cámaras para camiones y barj-emleros. ' 
' Se autorizó traslado fábrica turrones y 

chocolates.
Se autorizaron colocaciones panteones 

y traspaso se])ulturas. • -•
Se concedieron permisos para obras 

particulares, Itordillos y aceras.
Se autorizó- traslado indusíria alpar

gatera. . ‘ -
Se autorizó funcionamiento industria 

‘géneros de punto.
• Se aprobaron liquidaciones "obias ca- 

' lie Seminario y Peletería .
Sé-desestimó petición exención arbi

trio Sr.. Casas. " -A'"
Se apróbó cuenta Notario Si". Soldevi- 

ia. ■ - 1 ■ .
Se enteró resultado satisfactorio prue

bas tilmos fraida. aguas Pont (Finca. , 
' Se Aprobó liquidación ¿.S1 por mat('- 
ria.l acolado de «'Montajes y Electrificá- 
ciones Si A.»

Se acordó quedara, pchó’días sobré la 
Mesa, proyecto evacuación aguas pluvia
les y residuales en Sant^Catalina.

Se declararon de urgencia los siguien
tes asuntos: • "

Se acordó tramitar expediente cóntri- 
Rúciones especiales obras calle Montesión 
y otr.as. .

- autorizó cónstruccíón viviendas Su
boficiales casados en Sa Punta. .

Se accedió petición albaceas D. Jaime 
Bosch. sobre pago alquileres.

Se enteró aprobación por Hacienda, 
contribuciones-especiales calle Aníbal, y 
Fray Cuñado. .

Se enteró sentencia, desestimación re
curso D.n (Concepción Po l i, Reforma n." 1.

Se falcultó Sr. Alcalde,'para, desigua- 
ción Visitadores de La Piedad..

Sesión ordinaria 2." convocatoria Co
misión Municipal Permanente del día 28 
de noviembre de 1947. -. ■

Se aprobró el acta de La sesión ante
rior. ‘ .

, >Se aprobaron cuentas.
Se aprobó regularización evacuación 

aguas residuales Santa Catalina.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se acordó pago a buena cuenta contra

tista obras On Pan Soya.
Se autorizaron permisos aperturas es

tablecimientos. ' \ *
Se autorizó construcción sepultura.
Se ayordó construir alcantarilla, en el 

Cementerio. .

Se acordí- imponer sanción a 1). Bej 
i nardo Tomás, por tenencia muladar-s¡, 
' £oíi di chopes' sanitarias.

Se ai '-.i oriza ron traspasos sepulturas.
Se de^'gnó Vocal Mesa subasta C. Jn".

1 Marai^lí -
S"e concedió paga.adelantada a 

na rio. " . *-r j
Se declararon de urgencia los s!gniei| 

tes asuntos: e
Se acordó" tramitar proyecto ¿ipliva. 

Cón contribuciones especiales Rcfoy-j, 
n." 12 'Gran \'fa).

Se acordó pago anualidades a funcin. 
narios. .

Se. acordó facidkir a la Alcaldía, pay, 
personarse' e n recurso, interpuesto po', 
funci'onarios municipales- contra, ticuerclo 
del 7 de octubre. • 9

Se. acordó constara, en acta sentiinien. 
to por defunción Bombero Sr. Colom. j

Aproba io por la vomisión Municipíi} 
Permanente.

Así- resulta del acta, de la sesión d(. 
ayer. . " i

Palma a 28 fe'orero 1918. El So.-reta, 
rio, J. Coñrádo. . •

x Núm. 40 ■
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA - 

Extracto de los acuerdos, ’ adoptados por 
^sta (^omisión (jestura,j.lurante el me, 
de noviembre de 19 G.
Sesión ordinaria del día, 11 de novieni- 

bre de 19 17. Ia. Covocatória. '
Se acordó: Aprobar el acta, de la se

sión aniorior. El.enterado del dcspachi 
ordinario. La aprobación de varáis cuciy 
tas.—-‘Conceder varias Ijceneiag de Obras 
particulares.—Aprobar asimismo, el tras
paso de la, sepultura núm. 26 del ( 'uadro 
Sur a favor de I). Pcdrp José Siquier Se
na. El enterado do una eomunieacióii 
que a este ÁViintamienlo dirige el Consé- 
jo Diocesano de Hombl'cs de Acción' Cató
lica. comunicando hvresolución del Con
curso de monografías descriptivas do San- 
tuários de Mallorca. -La adquisión d" 
300 bombillas, par.á el alumbrado público 
de esta población. ■

Sesión ordinaria de! día 25 de noviem
brede 1947. 1.a OonvÓcaíoria. ■ 

, Sé acordó: La aprobación del acta de 
hi sesión anterior.— El enterado-del Des
pacho ordiiíario.—('onceder varias licen
cias d<‘ construcción. — Autorizar la ¡im
pieza de kis •SepultiiEfih q c se expresa^ | 
—Aprobar la minutá de (Jontrato de strnño 
nisti'o de fluido eléctrico para alumbrada 
público qúe ha dé celebrarse 'con Gas ' 
Electricidad .S. A. Aprobár en princípi 

garios suplementos de crédito por medí 
de transferencia. -Desigmir al Gestoi 
D. Antonio Titgores Esteírich, para que 
concurra al acto de las subastas, de arbi
trios.—Proceder a la reparación del cami
no vecinal, denominado de "Son Señó.- 
Que por la. Comisión de Policía Rural, se 
informe a la Gestora a. cerca de la peti
ción formulada por D.a Margarita Sodíai 
Capó, con respecto a la acequia denomi
nada deSon Gallina.-En enterado del De 
creto Ley. de 7 de este mes.

La Puebla a 5 de diciemore de 1947.- 
E1 Secretario, Alejandro Cuéllar. .

La Comisión Gestora de Magnífia 
Aybntaipiento, en sesión celebi-ada el 
día 9 de dieiemlrre de mil nqvecientos 
cuarenta y siete," acordó su aprobación. 
De buyo acuerdo certifico.— Alejandro 
Cuéllar.—Y.'* B." El Alcalde, F". Simó.

* .. * * ■
Núm. 488

AYUNTAMIENTO DE SOLLER 
Extracto de los acuerdos tmmidos por la 

.Comisión Gestora (le este Ayunta
miento, en las sesiones celebradas du
rante el mes de diciembre de 1917.
Día 3.—Sesión ordjn.aria en segunda 

convocatoria.
' Se aprobó el acta de la sesión ante

rior. " .1
Se acordaron ])agos por/diversos ser

vicios municipales. ■ " •
Se resolvió pasar a. informe de la. R0' 

misión de Obras varias instancias 
movidas por distintos vecinos, mediípitr 
las "que solicitan permiso para, realizar 
ob ras particulares.

Se resolvió pasar a informe del Capa- 
•taz de la briga la municipal de obras, va
rias instancias promovidas por diferente^ 
vecinos, solicitando bajas, de arbitrio 
por distintos conceptos. -

Se acordó la redención de dos censob 
qtié este Ayuntam-imito viene pagando8 
D/ María lie los Angeles Agimó Agúd0; 
de pensión anual de noventa pesetas > 
de dos pesetas con debo céntimos respes 
tivamente, por la cantidad rcsullaiito 
capitalizar al cuatro por ciento la P6’1,’ 
sión anual aillos expresada, y facultar a 
Sr. Alcalde para firmar la escritura .

M.C.D. 2022



documentos seañ precisos para 
iq,a u. ;l efecto hi redi-m ióii legal de di- 
'h.H censos. . .
1 1 se acorrió inscribir varios \ vemos do

1 ¿fudad en el padrón dé pobrés qmv 
mleva en este Ayuntamiento, y expe- 

'r les correspondientes cédülñs.
111 ¿'acordó aprobar (-1 extracto ele los 

cerdos tomados por esta Comisión en 
n. cesiones celebradas durante i l mes 
ipórtubre último, y remitiido al- Ex.--- 

i nlísimo Sr. Gobernador Civil para su 
"aiblicación rn el IL 1 >. do osla provincia.

|)ía iZ.—Sesión^ ordinaria en segunda 
..invocatoria, ‘

Se aprobó el acta de la sesión aníe- 

"' se acordaron pagos por diverso^ ser
vicios municipales.

Se acordó por unanimidad felicitar gl 
D. Juan Canals Uánavos. actual 

vcúnómo de Muro, por haber nom- 
hra-6 Cura-Arcipreste de la Parroquia 
¡eSan Bartolomé de esta ciudad y ánti- 
^parle el ofrei-imiento de esté Ayunta- 
niiciiio tanto oficial como partí cu! armel}- 

comunicándole este acuerdo mediante 
«tifio- ' . ' .

Se acordó conceder permiso a vanos 
vecinos para- realizar obras particulares.

' Se resolvió pasar a- informe del Capa
taz 'le la bi'igada municipal dé obrás, 
una instancia promovida, por un vecino 
solicitando una baja'de arbitrios. ..

Se acordó dár de baja varias casas 
del Padrón general d<i .arbitrios munici
pales, poV diversos conceptos.

Se acordó acceder alo solicitado por 
p.a Lucía Golom Cplom., dueña del «Ho- 
,ei Ferrocarril» de esta -ciudad, para, li
quidar a’paftir del 1." do enero de 1948 
el impuesto de Consumos de Lujo, me
diante el procedimiento dicho de Decía- ■ 
ración jurada-.

Se acordó traspasar a favor de D. Lo
renzo Uastanm-- Froirtera, el dT-recho a 
perpetuar la.sepultura n.° 32 del Cemen
terio católico de ésta ciudad. ■ ' .

/ Se enteró la CorporaMón de una Cir- 
miar del Excmo. Si1. Gobernador Civil 
de esta provincia, recordando a las Cor- 
peraciones Locales la obligación que tie
nen de ' consignar en sus presupuestos 
partidas especiales para la protección y 
fomenbxdtd arbolado en general.y, en su 
tiempo oportuno, llevar acabo la repo
blación florestal de sus términos.
. . .Se abordó dar traslado al Sr. Inspec
tor Municipal de. Sanidad de una Circu
lar del Excmo. Sr. Gobernador ('¡vil, so
bré la adopción de medidas preventivas 
(■untra las enfermedades transmisibles 
por el agua y vigilancia de las coiidh-io- 
iíes sanitarias de los abastecimientos y 
de la evacuación de las residuales.
' Se acordó aceptar la renuncia fiel car- 

sode Gestor de este. Ayuntamiento pre
sentada por D. Antonio Garau \'idal, por 
tener que fijar su residencia en Fernando 
Poo, lamentando la separación dé tan 
buen compañero,* y comunicarlo al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil para su. 
conociniiento y por si merece su superior 
aprobación.

. 'Se acordó saear a subasta para el 
arriendo durante el próximo áño de 1918, 
de varios derechos, artículos y bienes in- 
muehlps propios de este Municipio; cele
brar Jas referidas subastas el día 1." de 
enero próximo; designar al Sr. Alchldé y 
:il Gestor Sr. Castañer para concurrir a 
las mismas. * en representación de este 
•juntamiento y facultar ál Sr. Alcalde 
para confeccionar los correspondientes 
pliegos de condiciones, así como /para 
proeedér a la centratación directa en 
caso de que resulten desiertas.

Se acordó por unaniinidad conceder al. 
personal de costumbre, así como a los 
Racionarios jubilados y personal que co
bra por clases pasivas de este Ayunta
miento, una gratificación equivalente a 
su haber mensuM respectivo, e igual gra- 
úucacióñ a los Sres. Inspectores Munici
pales Veterinarios por sus trabajos ex 
Taonl inarios.
_ Se enteró la Corporación de un oficio 

'i'mnitido ñor el limo. Sr. Delegado de 
hacienda de esta pt-oviucia,participando 
caber aprobado el Presupuesto de gastos ' 
V ñigresos para las atenciones del Juzga-

.Comarcal de Sóller, formado para el 
D’oximo ejercicio de 1918, y pasarlo a In- ' 
ervención para que sea unido al expre- 

saclo presupuesto.
Día 31.—Sesión ordinaria en segunda 

eriliV9cator¡a.
rioi^6 ‘‘'•’Cobó el acta de la sesión ante

Se acordó hacer constar en acta, el 
.. utimiento de la ('orporax ión por el fa- 

'yiinmnto del Excmo. y Rvdmo. señor 
sr'ÍV-'^po-f Hnspo de Mallorca, Dr. I). José Miralles sbert.

be enteró la Corporación de un atento

cscrilo remitido por el Bvdu. Sr. D. Juan 
Canals Cánaves, Cura-Ecónomp de la Pa
rroquia de esta ciudad, ■ agradeciendo la 
kdicitación de este Ayuntamiento.

Se acordaron pagos por diversos servi
cios •municipales.

Se acorde ciar de baja varias casas del 
Padrón general de arbitrios municipales, 
por diferentes conceptos.

Se acordó inscribir varios vecinos de 
.esta ciudad en el padrón de pobres que 
se deva en este Ayuntamiento, y expe
dirles las correspondientes cednlas.

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión en 
las sesiones celebradas durante el mes dé 
noyiembre último y remití rio ¿il Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil para su pu- 
¡Micacion en el B. O. de esta provincia.

Se acordó dar cuiiiplimiencb a lo orde
nado en el Decreto del Ministerio de la 
Gobernación, de fecha 5 del actual, pu
blicado en el Boletín Uficial de} Ostento co
rrespondiente al 25, por el que se regulan 
los haberes de los 4 uncipnarios de Admi
nistración Local, a partir del día l.u de 
enero de 1948. ■ •

Se acordo abonar al Director de la 
Banda Muniéipal de Música de esta cid- 
dad, ;con cargo a la subvención anual 
consignada en Presupuesto para el soste
nimiento de dicha Banda, el importe de 
varios gastos suplidos por cuenta de,1a' 
misma, según los justificantes presenta
dos.

Se acordó aprobar el extracto de cuen
tas- rendido por el Apoderado de este 
Ayuntamiento en Palma, correspondiente 
ai cuarto trimestre del actual ejercicio.

Se acordó exponer a información. pú
blica, a efectos de reclamación, durante 
el tiempo reglamentario, la cuenta gene ' 
ral de Depositaría correspondiente al 
ejercicio de 1916. ■

Se acordó aprobar definitivamente el 
suplemento de crédito por medio deArans- 
ferencia de’unos capítulos y artículos a 
otros del Presupuesto municipal ordinario 
vigente, cuyo suplemento fue aprobado 
en principio en sesión de 19 de noviembre 
último.

Sóller, 16 de febrero de 1918Í—El Al
calde accidental, Nicolás Arbona. .

g ■ Nú ni. 947
AYUOTAAHENTO DE ESTELLENCHS

Formadas y rendidas las Cuentas mu- 
.nicipales de éste Ayuntamiento, corres- 
pohdientes al ejercicio de 1947 estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados .a partir del 
siguiente .al de la inserción del presehte 
<m el B. O. de está provincia.

Estellenchs a 13 de abril de iyl8.—El 
Alcalde.1 Antonio Moraguesé 

Núm. 958.
" AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

' Por acuerdo de la ('omisión Gestora 
de este limo. Ayuntamiento, fecha vein
titrés de marzo” último, se convoca con
curso pára la previsión en prepiedad de
tres plazas Agentes de Vigilancia 
armados de este Municipio dotadas con 
el haber anual y demás emolumentos de 
cuatro mil ochocientas cincuenta pesetas.

■ Las normas que han de Mir en el 
présente concurso'serán las siguientes: 
La distribución dé las vacentes qüe se 
anuncian se hará por el- orden ,de prela- 
ción y proporción que se fijan en los 
artículos B/", 4.° y 5.° de la Ley de 17 de 

' julio de 1947 para los comprendidos en 
los cupos restringidos a. que dichos artí
culos se refieren.

En el cupo libre, el orden de pteferen- 
• cía será el mismo anunciado anterior
mente para los demás cupos en cuanto . 
sea aplicable y subsiguientemente el si
guiente: 1.k Lo^ excedentes voluntarios 
con mas de un año en esta situación y 
que demuestren su adherión al Glorioso 
Movimiento Nacional. 2.'1 Los que hayan 
desempeñado los cargos interinamente. 
. Los aspirantes habrán de ser españo
les, haber cumplido 21 años sm exceder 
de cuarenta, carecer de antecedentes pe
nales y haber observado-bueña conducta; 
sor persona de indudable adhesión al Mo- 
viiniento Nacional y a las ideas repiesen- 
tadas por éste y gozar, además, de 1.a ap
titud física necesaria para el desempeño 
del cargo. , .

Las instancias se presentaran, escritas 
de puño v letra .del concursante, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta as 
doce horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales a partir dé la piiblica- 
ción del anuncio emel B. D. de la 1 ro\ m- 
cia, acompañadas de los siguientes docu- 
mentos.=a) Partida de naciniiento, debi
damente legalizada si ha sido expelida

fuera del territorio sometido a la jurisdic
ción de la Audiencia Provincial de Balea- 
res.=b) Certificación negativa del Regis
tro Cejitral de Penados, si el aspirante no 
i-eune la condición dé excombatiente.=c j 
( ertificación de buena ropdueta expedi' 
da per la Alcaldía de su residencia.=d 
Certificación acreditativa de su adhesión 
ai Movimiento Nacional.=e; Ceitificación 
lacultativa de aptitud física para el de
sempeño del cargo.—i Todos cuantos esti- ‘ 
meadécuados el aspirante para acreditar 
méritos y servicios, así como algunas de 
las condiciones requeridas por la ;Ley de 
17 de julio de 1947 e indispensable en 
esta convocatoria.
f Lis concursantes tendrán que some
terse a iiii exámen de aptitud relativo a 
las funciones o trabajos que han de de

. seinpeñar, mediante el que ,se acrediten 
los conocimientos indispensables para el 
ejercicio de los mismos. ■

El Tribunal examinador estará com
puesto por el Sr. Acálde que será el 
Presidente, un Gvstor Municipal, un re
presentante de la Dirección General de 
Administración Local, un representante 
de la Comisión Provincial de- Reincorpo
ración de combatientes al trabajó, un 
.Maestro Nacional y un funcionario admi- 

' nistrativo de este Ayuntanfientó qtie 
tuará .dé Secretario.

Los ejercicios del. exámen serán 
ac-

los
siguientes: ai Saber le.er. escribir ysiguientes: a) Saber le.er, escribir y ha
blar correetamenté' el castellclno=b) Co
nocer las cuatro reglas fundamentales de 
la Aritmética=c) Conoúer el Réglamen 
tó ele' Policía dictado por este Ayuntar 
miento=d; Formular una deiiuucia=e) 

. Montar en bicicleta, limpiarla y conser
varla. • r *

Con anterioridad a la celebración de 
los exámenes, se publicará en el B. O. de 
la Provincia la relación de aspirantes, ad
mitidos y se fijará sitio, dia y hora en que/ 
deban comparecer ante el Tribunal exa- ■ 
minador.

El Tribunal en vista dpi resultado de. 
los exáipenes formará una relación deí 
número de los concursantes aprobados, 
que en ningún caso podrá exceder del de 
plazas a proveer que es el que se anun
cia en esta convocatoria, y la remitirá a 
esta Corporación para que.ésta proceda a 
hacer los nombramientos. '

Lqá Agentes de Vigilancia podrán ser 
destinados a prestar sus servicios, tanto 
d^día como, de noche, así en la población 
como en el campo, según com iniere -el 
mejor servicio público,

Manacor, 15 abril de 1948.—P. A. de 
la í’. G. - El Secretario, S. Perelló Trias.

' — B.0—El Alcalde, Gumersindo Gilí
4 * ■

Núm. 970" • .
Xy u n t a mie n t q  d e  s a n  l o r e n z o

DEL CARDESSAR
Formados los Padrones para el cobro 

de los arbitrios municipales de derechos 
sobre solares, rodaje, entrada de carruajes, 
placas, carruajes de lujo y" velocípedos,’ 
balcones y voladizos, tejados y canalones, 
motores y guardería rural, correspondien
te ah corriente año 19^, permanecerán 
expuestos al público, a efectos de recla
mación. en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de ocho días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la Provincia.

San Lorenzo 16 de abril de 1918.-—El 
Alcalde, Antonio Sureda. *

• *' * . •
, Núm. 971
- AYUNT." DE MANCOR DEL VALLE

/ Formuladas y rendidas las cuentas 
Municipales de esta localidad correspon- 

• dientes al ejercicio de 1947 con los docu
mentos que las justifican, se hacé públi
co que las mismas se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. por espacio de quince días ál obje
to de que cualquier habitante del término 
Municipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho días si- 

1 gLiientes, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 352 del Decreto ordena
dor de las HacienMas Locales de 25 de 
enero do 1946; en la inteligencia de que 
transcurrido que sya dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna. '

Mancor Valle 15 de abril de 1948. 
—-El Alcalde, Esteban BibiLoni.

* ‘ * * * ,
, Núm. 972

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Aprobados por este Ayuntamientó los 

Padrones correspondieníes al Servícró de 
Guardería Rural y a los arbitrios Rodaje 
por vías municipales y circulación roda
da de lujo, bicicletas, Solares sin edificai-,

3
Prestación personal y de transportes > 
Desagüe de canalones en la vía Pública 
y otros aprovechamientos especiales "con
feccionados todos ellos paraéiActmi1 ejér- 
cicio éeonómrco, estarán los- mismos ex
puestos al público en, la Secretaría muni
cipal durante-el plazo de ocho días a con
tar-desde.el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B. (). de esla 

. provincia, durante el cual, p Gran ser exa
minados libremente por ¡os respectivos 

' interesados o sus representantes legales y 
11presentar asimismo "cuantas-re,elamació- 

ues estimen a su derecho, en el bien en
tendido que pasado'di'chó plazo no se ad
mitirá ninguna que pudiera de decirse. •

Petra 16 de abril de 1948.—El Alcalde- 
Pedro Aguiló.

, ' Núm. 973
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

- Formuladas y rendidas las cúentns mu
nicipales dp esta localidad-correspondien
tes al ejercicio de 1947 eoqlos documentos 
que las justifican, se hacT público que las 
mismas se hallarán " de. ‘manifiesto elí la 
Secretaría-de este Ayuntamiento, por es
pacio do quince días al objeto de que 
cualquier habitante del térinino munici
pal pueda examinarlas y formula!’ por es
crito los reparos y observaciones qué es
time pertinentes durante dicho plazo, de 
.exposición y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en M artí
culo 126 del Reglamento de la Hacienda 
municipal: en la inteligencia de que tráhs-' 
currido que sea dicho plázono se admiti
rá reclamación alguna.' "

Llubi a 16 de abril de 1948.—El Alcal
de, Antonio Ferrer.

* • f
Núm. 986 -

’ AYUNTAMIENTO DE MONTE IR1 . 
• Formároslos Apéndices al AmTllara- 
miento. Recuento fie Ganadería v varia
ciones en el Registro Fiscal de Edificios 
y Solares de este municipio, correspon
dientes. al jireseiite ejercicio, los cuates 
han de servir de base para la confección 
de los documentos- cobratorios respecti 
vos para el año 1919, permanecerán ex
puestos al publico a efectos de reclama
ción durante el plazo de quince días. .

Montuiri 17 de abril de 1918. -El AF 
ealde, R. Arbona. -

Núm. 987 ' •
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA1

Acordado por este Ayuntamiento inn- 
ceder a la expedición del Título de Pro
piedad correspondiente a cada uno de los 
propietarios de Panteones. Nichos, Sepul
turas y Solares en el (’ementerio Católico 
Municipal de esta Villa; se hace sabér 
a dichos Señores propietarios o encarga
dos, que durante el plazo de quince días 
contados desde el siguiente al de la inser

. ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, podrán presentaren 
la Secretaria de este Ayuntamiento el re
cibo o documento que acredite su propie
dad, jaira ser cangeado por el Título de
finitivo,

Se presione al, própkf tiempo a dichos 
señores propiefários que dejaren transcu
rrir el indicado plazo sin preséntm-se a 
retirar el referido- Título, se entenderá re

" nuncian a la propiedad que pudieran te
ner en dicho Cementerio, pasando ésta a 
favor de este Ayuntamiento para proce
der a su enagenación en pública subasta, 
no siendo admitidas las reclamaciones 
que pudieran presentarse por dicha ena- 
genación.

Valldemosa 16 abril 1948.—El Alcal
de Accidental. Antonio Colom.

Núm. 989
AYUNT.'-' DE SANTA EUGENIA
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1917 con los docu
mentos que las justifican, se hace públi
co que las mismas se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento,,por espacio de quince días al ob
jeto de que cualquier habitante del tér
mino municipal pueda examinarlas v for
mular por escrito los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 352 del Decreto ordena
dor de las Haciendas Locales de 25 de ene
ro de 1946; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho pfazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Santa Eugenia a 17 de abril de 1918.-- 
E1 Alcalde accidental. Mateo Roca.
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• Núm. 988 1 1
AYUNTAMIENTO DE VILLA, REOS

Formulada» y rendidas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes* al pasado ejercicio de 
1917: qüadan expuestas al público junta
mente con los jiistiticantcs y Memoria de 
la Comisión cspecial .de Cuentas en la 
Secretaría de 0sta Corporación por espa
cio de quince días hábiles a contar del 
siguientepl de la inserción del presentí' 
anuncio en el Ik 0. do la provincia du 
rante cuyo plazo y ocho días más podran , 
producirse las reclamaciones que se es-' 
tiinen pertinentes con arreglo a lo preve
nido en el articulo 352 del - Decteto 2.') dé 
enero de 1946.. ' . .

Villa Carlos a 16 de abril de 1948. - 
El Alcalde. José S. Martínez. •

* ♦ <* *.
/ ' , ‘ Núm. 990

Confeccionados los Apéndices al Ami 
llaramiento de la. riqueza. Rústica y el 
Registro Fiscal de Edificios y Solares en 
el año actmll, permanecerán expuetos al 
público desde el uno al quince de mayo 
próximo en la. Secretaría de este Ayunta
miento a, efectos de reclamación.

Villa Carlos a 16 de abril de 1918.—El 
Alcalde, José S. Martínez.

* . * * ■
Núm. 936 • _

Don Pablo Alcover de Haro, Secrétario 
de Sala Habilitado de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico.; Qiíe por la Sala de lo Civil 

de esta A udienciá se ha dictado la > sen
tencia" cuyo éneabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia n." 23.—S. S. Dmo. Sr. Pre
sidente.—D. Cayetano" Rodríguez .de los 
Ríos y García.—Magistrados: I). Ramón 
Enricjuez Cadórniga.—D. Fernando Con^ 
de Hidalgo.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a doce de abril de mil novecien
tos cuarenta v ocho.—Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial, 
cii grado de apelación, los autos proce
dentes del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito número dos de esta ciudad, 
juicio declarativo de mayor cuantía ’pror 
movido por D. Bernardo I. de ‘Olives y 
de Olives, Conde de Torresaura, propie
tario. vecino de Cindadela, representado 
por el Ppocurador D. Antonio Nicolau y . 
dirigido poi* el Letrado D. Gabriel Subías, 
contra Antonio Rajiiojiell Vidal, Agente 
Comercial, vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador Don Antonio 
Mora y dirigido por el Letrado D. Manuel 
Bennássar, y Juan Mesquida Mayol. re
presentante, " de Ja misma vecindad, re
presentado ('ii los estrados del 1 ribu- 
nal< por sil rebeldía: sobre nulidad o 
rescisión de escritura de compraventa. 
--Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, la sentencia recudida, sin 
expresa condena de costas en ninguna 
de las instancias. Y nptifíquese la pre
sente al demandado rebelde, gomo pre
viene el artículo. '770 de la Ley proce- 
sal.—Así por esta nuestra sentencia, de- 
fihitivampnte juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. (Xyetano R. de 
los Ríos.—Ramón ’ Enriquez.— Fernando 
Conde. Rubricados. Publicación: I eída 
y publicada lia sido la anterior sentencia, 
por el Sr. Magistrado Ponente D. Fernan
do ('onde Hidalgo..en la audiencia públi
ca del mismo día de su fecha'; certifico. 
Palma doce de abril de mil novecientos • 
cuarenta y ocho.- Pablo Alcover, — Ru
bricado. . . ■

Y para su publicación en el Bo l ic i in  
Of ic i \L.d(' la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, para MÚe sirva^le notifi
cación al demandado Ju#m Mesquida Ma- 

• yol declarado en rebeldía, libro el pre^ 
¿('lite testimonio que firmo en Palma a 
catorce de abril de mil novecientos cua
renta y ochó. Pablo Alcover.

* * . • * * ' .
Núm. 992 .

, Don (¡erardó María Thomás Sabater, Juez 
de Pitmera’ Instancia Accidental del 
Dist rito núinero Uno d(i esta, ('iudad.

- Por el presente hago saber: Que en el 
juicio ejecutivo que se sigue en este Juz
gado a instancia del procurador don Mi
guel Massanét en nombre de-' la entidad 
•«Unión Española, de Explosivos S. A.A 
contra don José IJasera Sala, s í* saca a 
la veiftaxm pública subasta, por término 
de veinte días y tipo de su tasación, la si- 
gúientc:

Pesetas

Urbana. Solar proeedí-nte de 
la finca El Torrent y Els Magrd- 
bers, situado en término de Pal
ma de Mallorca, de cabida 1687 ' 
metros cuadrados, 35 decímctroá

l*esct«

cuadrados: lindante por Norteo 
frente con calle de Ricardo/Ortc- 
ga. número^ 80 Este o izquierda 
entrando con calle.de Juan Aleo- . , 
ver, Sur o testero con la calle de 
Antonio Ribas y Qeste o derecha 
terreno de don Rafael, Jaume Rot- 
ger. Dénfro.de dicho solar están 
construidos un edificio compuesto 
de planta, baja y altos, corral y . .
terrado que comprende once ga
rages, dos zaguanes quq dan subi
da cado uno a dos pisos compues
tos cada uno de estos en cinco \ i-" 
viendas: y una casa de planta En
ja y tres pisos con el zaguán sin" . " 
numerar en la calle del General 
Ricardo Ortega, y además las si
guientes ediímaciones: Edificio 
princinal de cuatro plantas com- 
píetas y una de átieps con super
ficie dé 9.80 metros cuadrados y . 
al fondo del solar naves para al- 
macehes.solp dé planta bája con 
superficie de 450 metros cuadra- , 
dos quedando un patio de 257 me
tros cuadrados 35 decímetros. La 
casa se compone de planta baja 
destinada a almacenes aparte la 
nave posterior (pie también se 
utilizará paraeste.fin; en las otras .
tres plantas sé proyectan siete vi- 
viéndág en cada una yzdos en la 
de áticos'(pie hacen mi total de 
veintitrés'viviendas. Justiprecia- 
d,aen............................................. 150.000

Para la celebración de. dicha subasta 
se ha señalado el día veinte de mhyo pró
ximo y hora de las doce, en la sala. Au
diencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: '

• ,1.a Para tomar parte en dicha subas1- 
. ta deberán los Imitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una. 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor que sirve de tipo 
para, la subasta, sin cüyo, requisito no se
rán admitidos.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
podiendo hacerlo a calidad de ceder el 
remate a un tercero. .

. 3.a La parte ejecutante podrá, concu
rrir a la subasta y mejorar las posturas 
que se hagan sin necesidad de hacer el 
depósito anteriormente indicado.

4.a Las cargas anteriores o préferen-- 
tés. si las hubiere al crédito de la partí' 
ejecutante, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepte 
sin destinarse a su extinción (-1 precio del 
remate. ■ . . ■ - .

AA No se han suplido los títulos de 
propiedad, debiendo/conformarse los Hci- 
tadores con los obrantes en autos sin te
ner derecho a exigir ningunós otros.

Palma a veinte de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho. -Gerardo María 
Thomás.—El Secretario, Luis Facal. ■

* - . > * * .
. Núm. 969

Don José Planas IJabrés dé Jorncts Juez 
Municipal Sustituto del Juzgado Mu
nicipal n.° 1 de Palma de Mallorca..

• Hago saber: Qife en este Juzgado se 
ha presentado demanda sobre extinción 
de contrato de arrendamiento urbano, 
por los trámites del juicio de cognición, . 
interpuesto por doña Machina Garcías 
Fulla na contra don Antonio Agustí Cla-

■ dera y doña Juana Navarro^, ambos ma- 
ypreb -de edad, vecinos de esta, habitan
tes en los bajos n." 147 (le la Ronda de 
Poniente de esta ciudad y contra las per
sonas desconocidas que tengan o se crean 
con derecho a la sucesión arrendaticia de 
dicha vivienda que tenia concertado do
ña Antonia Alorda Alou, y por providen
cia de esta fecha sp ha acordado el em-, 
plazamicnto por medip de Edictos de las 
personas desconocidas que tengan o se 
crean con derecho a la sucesión arrenda- ■ 
ticia de dicha vivienda (pie tenia concer
tado doña Antonia Alorda Alou. para (pie. 
dentro de seis dias improrrogables con
testen la. demanda, en forma," apercibién
doles que de no hacerlo les parará el per
juicio a que haya lug^r en derecho.
' Dado en Palma a 15 de abril de 1918. 
—José Planas.—Ante mí Pedro Oliver.

Núm. 991
Juzgad(>Municipa) número 2 de Palma 

de Mallorca. • U
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO ■

En virtud de lo acordado por el Señor 
Juez iñunicipal del Juzgado número 2 de 
esta ciudad, en providencia do hoy dicta
da en el juicio de cognición promovido 
por Í5.a María Roca Fieras, sobre resolu
ción contrato arriendo de ki casa Pon 32- 

los almacenes del Hospital Militar QOn' 
asistencia dei vendedor y un representan, 
te paro que presencie el reconociinient, I 
en el que serán rechazados para sustituí ' 
por otros, aquellos artígulos que sean de

1 condición inferior a las muestras, y si So l 
presentan en ínalas condiciones para sn

I almácénamiento.
Los págos serán efectuados dentro dv 

ios créditos que so consignan jxara 
atenciones del l-espoctivo-servicio, ai ¡ú^ 
puesto dpi U30 por io<i y Derechos Rca-

i,os gastos de este anuncio serán satis
fechos entre los adjudicatarios. ’

Palma de Mallorca, a 19 de.' abril 
•de 1918. El Capitán Secretario, Martíh 
de O loza.

. Núm. 979 •
HQSFITAL MILITAR

DE PALMA DE MALLORCA

—■ *
Se pone en conocimiento de cuántas 

personas pudiera, intqrearle. que en Ja 
Clínica Militar de Ibiza, existen las va-: 
cantes que a continuación se detallan:

SERVICIOS DE SANIDAD

2 Enfermeros, Jornal pías. 8'75 
SERVICIO DE INTENDENCIA

1 Cocinero de 2.a, Jornal pías, Í2‘50
1 Fregadora, Jornal ptas. 7'‘00
El Plus de-Cargas Familiares es del 

15 por KiO dé las nóminas)
Las instancias serán dirigidas al Se

ñor Director de este Establecimiento y se 
admitirán, hasta las once horas del día 20 
del actual, en cuyo día a, las doce horas, 
sé celebtará el concurso, siendo sorné- 
-tidos los concursantes a. las pruebas nií- 
n¡mas de aptitud que determinan las dís 
posiciones vigentes. En Ibiza se entrega
rán las instancias en las oficinas de aqué
lla Clínica, en la que también se celebra
rán las pruebas;. .

Cuantos-datos deseen conocer los con
cursantes serán informados ,en estas Ofi
cinas, como iguálmente en la de aquella 
Clínica, todos lo? días laborables de, once 
a doce.

Palma de Mallorca, 17 de abril de 
1948. El Secretario Enriqqe López Mar
tin. " ' . .

Núm. 993
R E Q U I S 1 T O R I A |

Amcngu;i.l Jaume Juan, nacido en Pal 
ma el 24 de Marzo de 1902, hijo de Barto
lomé y de Antonia, casado, nombre de su 
.esposa Máxima, de oficio lechero y veci-, 
no de Palma,-procesado en sumario núm. 
9 de 1915, sobre hurto, instruido por .el 
Juzgado de Manacor. Habiendo sido de- 
•creta'da su prisión por la lima. Audienciii 
de Palma, comparecerá dentro el termino 
de treinta días, jiara. constituirse en la pÉl* 
sióij provincial de Palma, bajo apercibi
miento a que hubiere, lugar. Se ruega 
a las autoridades de todó orden den cucn- 
ta a este Juzgado si tuvieran noticias di 
su paradero, procediendo en todo casi 
a su detención. . 1

* ■
Núm, 974 "

, ' TROCADEROS. A. • '
, Se convoca a .1 unta General ()rdinqria 
para el- próximo día, veinte yt siete L 
abril a las trece horas en el local social 
Vía Roma, 1, con objeto de aprobar el 
Balance y cuentas del finido Ejercicio de 
1947.

Palma de Mallorca 19 abril de 1918,y 
P. A. del Consejo do Administración.—rEl 
Vocal Secretario, J. Barceló.

. ■
Núm. 982

COOPERATIVA ELECTRA POPULAR
Se convoca a los Sres. Cooperadores, 

a la Junta General Extraordinaria, que 
se celebrará el'día 2. de inayo próximo, a 
las 11‘30 libras en primera convocátori:1 
y a las 12 horah en segunda, en clhocb 
de la. Asistencia Palmesana, Plaza de k 
Paja n." 2 de esta ciudad, al objeto de en
terarles de las gestiones especiales de Ia 
Jimia Rectora y tratar de la reorganizn' 
ción de la Cooperativa, nuevo contrato 
de distribución de energía y adopción dc 
los acuerdos que de ello se deriven. " ,

Se encarece la asistencia a todos.
Palma. 20 do abril de 1918. El Secre

tario.

P A LM A. - Esc 11 e l a  Tipo g r a  r ic a

2.0contraoíro y D. JaimePalmer Briol, se 
cita a este último, para que en el impro
rrogable plazo de seis dias conteste la de
manda en forma, acompañando los docu
mentos en que f.uiiüe su derecho aperci
biéndole que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a (pie haya lugar en derecho.

Palma diez y seis de abril de mil no
vecientos cuarenta y odio. ■ El Secreta
rio, Migin'l Vaípier,

Núm.' 977
Z< )NÁ AEREA DE BALEARES

. 1 SKRVK ID DE OBRAS

■ S^cretdrid de la .hwta Eeonóniieu

CONCURSO
Se saca a concurso la ejecución de la 

Obra Instalación dé" calefacción par anua 
caliente para el, Aeropuerto de Son Bonet» 
por un importe de pesetas 79.970,00 (se-# 
tenta y nueve mil novecientas setenta 
pesetas). • " , '

El concurso se celebrará el día 18 de 
míyo próximo a las 11 horas, a partir de 
la cual los concursantes tendrán el plazo 
de media hora, fiara presentar stis pro- 
])uestas; pudiendo hacerlo personalmen
te o mediante apoderado. .

Los, modelos de propuesta, planos, 
pliegos de condiciones legales y técnicas 
estarán expuestos a dis])osic¡ón . de los 
Sres. Concursantes‘en las oficinas de la 
Secretaría do ,1a Junta., Económica, sita 
en la galle de Mateo Enri(pie Uadó.

Sera condición indispensable para po
der concurrir, acreditar haber ('[ectuado 
en la. Caja Nacional de Depósitos o en sus 
Sucursales la fianza correspondiente al 
2 poi- 100 del importe de la Obra.

El presente anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

Palma 17 deábrirMe 1948,—El Secre
tario de la Junta Económica, JuápSVuck 
Isso.

. * ‘ ■
Núm. "978 ;

JUNTA ECONOMK'A
. DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA

Esta. Junta se reunirá el día. 30 del ac
tual a las 10'30 de la-mañana en primera 
convocatoria y en caso de no dar Resulta
do ésta, el día 8 de mayo, a la misma1 
horaen segunda poin ocTitoria, para, proce

" der a la adquisición éiLCompra directa y 
libre paralas necesidades de la alimenta
ción del Ejército y con destino y entrega 
en los almacenes de Inteiidmicia d('l cita 
do Hospital /y Clínica Militar de Ibiza de 
los" artículos siguientes:

Acelgas.—Alcachofas.—Caibón Vege* 
tal—Carbón de cok.—.Carne de vacas 
para cocido. -Oarne de ternera para bis- 
tek, Carne de ternera, para cocido— Ce
bollas.— Ceéegumjl.—Cervezas. - • Coñac 
-Chocolate.—Dulce (mermelada). - - Es
carola. — Espinacas. - Hueso de vacas,—' 
Hígado.—Hielo. -Jamón en ])ieza.— Je
rez.— Judias verdes.—Leche de vacas.. 
Lechugas.—Leña troceada.—Manteca de 
Cerdo.^Mostelle.—Pasta para sopa:—Pa
tatas. Pimi('ntos encarnados. Repollo.

Riñones de ternera,-^Sesos.—Tocino.— 
Tomates Velas de esperma y Vino tinto.

Sq hace saben que cuantos lo deséen , 
presenten sus ofertas por escrito en sim
ple carta comercial, én la SecHitaría-de 
esta Junta, sita en dicho Hospital Militar 
(calle de San Miguel.-171). todos los días 
laborables de 9 a 12 de la mañana:, donde 
tendrán a su disposición los cálculos de 
necesidades y muestras del mínimiin de 
calidad., que se' exijo a los artículos, has
ta una hora antes de la celebración del 
concurso. ,

És necesario en el acto de la reunión 
de la Junta, la asistencia de los ofertan
tes o de sus apoderados en forma legal; 
provistos de los documentos que justifi
quen su capacidad para , hacer suminis
tros aj Ejército según Reglamento de la 
contratación Industrial y los (pie acredi
ten su personalidad.

El tuljudicatario quedará obligado a 
constituir sobre Ja mesa un depósito en 
metálico del 10 por ciento del importe de 
la adjudicación al Señor'Presidente de la 
Junta, y como garantía del cumplimiento 
del compromiso de venta; qiié quedará 
formalizado en firme, en dicho acto, y en 
el qae.se hará constar los plazos de entre-1 
gá de los artículos, los correspondientés’a 
la Clínica Mi litármele Ibiza, serán entrega
dos en los almacenes, de la misma en 
igual forma.

Estas entregas se efectuarán al pié de
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